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JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTÁ

La Secretaria,

D SI IA APONTE COY

JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT
^

Bogotá D.C., c¡nco (05) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)

De conformidad con el informe secretar¡al que antecede, se dispone:

Lo anterior, ten¡endo en cuenta que de manera of¡ciosa el juzgado consultó la
página del RUES y verificó que el correo electrón¡co al cual remitió la notificación
la parte actora a VIGILANCIA Y SEGURIDAD LA LEY LTDA,
seg uridadlalevltda @hotmail.com, no corresponde al señalado por la sociedad en
el cert¡ficado de existenc¡a y representación legal para efectos de notificación
judicia I actua l.

Se adv¡erte que este trám¡te de notificación electrónica lo puede hacer
directamente el ¡nteresado o a través de empresas de servicio postal autorizado
por el N4inisterio de Tecnologías de la Información y las Comunicac¡ones, quC
expide certificaciones de entreoa v acuse corresDo n d iente,

Una vez surtldo lo anter¡or, ingresen las diligenc¡as al despacho para continuar
con el trámite pertinente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

El J uez,

ARTEL ARIAS NUNEZ

luzqado Quince (15) Labo.al del Ci.cuito de Bogotá, Ca¡le 12C No 7'36 Piso 21 Ed. Nemqueteba
Teléforo 3419708, Email: I lato 15,OcendoI. ranrajudicia l. gov,co

Bogotá D.C., 06 de septiembre de 2021. Al despacho del señor juez el presente
proceso ordinario No. 1100131050152O2OOOO45-OO, informando que la parte
demandante allegó constancias de notificación a la demandada. Sírvase proveer.

Prev¡o a designar curador ad lítem de la demandada VIGILANCIA Y SEGURIDAD
LA LEY LTDA, se REQUIERE a la parte actora para que notifique de conformidad
al decreto 806 de 2020, remitiendo cooia de la demanda junto con sus anexos,
inadmisoro, subsanación y auto admisorio, a la dirección de correo electrónico
para efectos de notificación judicial que aparezca en el certif¡cado de existenc¡a y
representación legal de la demandada, esto es, gerencia@sequridadlaley.com.
(fls.6s-67).
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